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RESOLUCIÓN 1436
(adoptada en la cuarta Sesión Plenaria)
Repercusiones sobre la infraestructura civil de telecomunicaciones/TIC
de Bahrein, Kuwait, Emiratos Árabes Unidos y Jordania, y sus
consecuencias para la conectividad regional y mundial
El Consejo de la UIT,
recordando
a)	los nobles principios, fines y objetivos consignados en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como en la Declaración de Principios de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información;
b)	los propósitos de la Unión enunciados en el Artículo 1 de la Constitución de la UIT;
c)	los principios enunciados en los Artículos 38 (número 186) y 45 (número 197) de la Constitución de la UIT,
recordando además
a)	la Resolución 2817 (2026) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, de 11 de marzo de 2026, en la que se condenan categóricamente los atroces ataques perpetrados por Irán contra los territorios de Arabia Saudita, Bahrein, Kuwait, Omán, Qatar, Emiratos Árabes Unidos y Jordania;
b)	la Resolución 34 (Rev. Bakú, 2025) de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT), sobre la función de las telecomunicaciones y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en la preparación, alerta temprana, rescate, mitigación, socorro y respuesta en situaciones de catástrofe;
c)	la Resolución 130 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, sobre el fortalecimiento del papel de la UIT en la creación de confianza y seguridad en la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación;
d)	la Resolución 136 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios, sobre la utilización de las telecomunicaciones/tecnologías de la información y la comunicación para la asistencia humanitaria,
reafirmando
a)	la soberanía, independencia, unidad e integridad territorial de Bahrein, Kuwait, Emiratos Árabes Unidos y Jordania dentro de sus fronteras internacionalmente reconocidas y sus aguas territoriales;
b)	el derecho soberano de cada Estado a reglamentar sus telecomunicaciones y la importancia creciente de las telecomunicaciones para la salvaguardia de la paz y el desarrollo económico y social de todos los Estados, enunciado en el Preámbulo de la Constitución de la UIT,
considerando
que la infraestructura civil de telecomunicaciones/TIC es esencial para la prestación de servicios de telecomunicaciones y para el desarrollo socioeconómico de todas las naciones,
reiterando el compromiso de la UIT
de "promover la adopción de medidas destinadas a garantizar la seguridad de la vida humana, mediante la cooperación de los servicios de telecomunicación",
condenando
los ataques ilícitos generalizados perpetrados por Irán contra objetivos civiles, incluidos servicios de telecomunicaciones y cables submarinos, en Bahrein, Kuwait, Emiratos Árabes Unidos y Jordania, de forma contraria a la Constitución y el Convenio de la UIT,
expresando su profunda preocupación
por las amenazas de atentar contra otras infraestructuras civiles de telecomunicaciones, de manera contraria a la Constitución y el Convenio de la UIT,
resuelve encargar a los Directores de las tres Oficinas
1	que supervisen e informen periódicamente de esos ataques contra los servicios e infraestructuras de telecomunicaciones en Bahrein, Kuwait, Emiratos Árabes Unidos y Jordania, incluidas sus repercusiones mundiales;
2	que evalúen las repercusiones de esos ataques en los servicios e infraestructuras de telecomunicaciones, incluidos los programas y actividades de la UIT, en Bahrein, Kuwait, Emiratos Árabes Unidos y Jordania, y presente un informe al respecto;
3	que garanticen la adecuada movilización de recursos humanos y financieros, incluso procedentes de su presupuesto interno y del Fondo para el Desarrollo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, para la implementación de las medidas propuestas,
encarga al Secretario General
1	que coordine las actividades desplegadas por los tres Sectores de la Unión de conformidad con el resuelve anterior, a fin de garantizar la mayor eficacia posible a la acción de la Unión en favor de los países afectados;
2	que presente un informe sobre las repercusiones de esos ataques a la infraestructura de telecomunicaciones/TIC de Bahrein, Kuwait, Emiratos Árabes Unidos y Jordania, incluida una evaluación de los daños para la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 y para la última reunión del Consejo del 7 de noviembre de 2026, y futuras reuniones y conferencias, según proceda.
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